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CDL. 	« TO rER DEl / 
SCR ARIO DE FC. • 1. 	ENQA 

UEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

LÁt4US, 22 MAR 2007 

DECRETO 
	

NO 0343 

Visto te necesidad de esioner personal en áreas donde el servicio así lo requiere. y 

CONSIDERANDO. 

Oua st cuenta con la vacante pertinente como con cuerca de la renunda de la 
agente Fernanda Marina MASSE, Legajo N 21365/7.- 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ajlículo V. - 	 Ndmbrase en el periodo comprendido entre el día 10 de Marzo al 30 de Junio de 
2007, a la Seflora Paula Lorena TEDESCO, DNI. Nº 27.048.839, como Personal 
Temporario Mensualizado, Legajo N 21585/1, nacida el día 21de Enero de 1979, 
de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Fray J. Lagos NQ 1323, Lanús 
Oeste, Partido de Lanús, Código Postal N 1824, quien desarrollará funciones de 
Maestra de Sección 

, 
en el á raa de la Dirección General de Escuelas Maternales y 

Jardines de Infantes, de la Secretaria de Desarrollo Humano, cumpliendo un hora-
rio de 25 horas semanales y con una retribución mensual de PESOS: CUATRO-
CIENTOS OCHENTA 'Y CUATRO ($ 484,00); Categoría 61, de la Jurisdicción 1, 
Subjuiisdicción 07, Programa 32, Oficina 614, Agrupamiento 9.- 

/krtidio 2.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de EconomÍa y 
Hacienda y Desarrollo Humano.- 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Botetin Munlcipt, tome razón la ¶.ecretaria Involucrada y por la misma comuní-
quese a tas Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección 
Contaduría General, Dirección General de Paronal y arc wee. - 
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